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PRIMERA EXHIBICIÓN DE IMÁGENES MUJER RURAL EL BONILLO 2022 
Ayuntamiento de El Bonillo 
 
1.-OBJETIVOS Y TEMÁTICA 

Reflejar en las fotografías diferentes aspectos de la vida, trabajo, ocio y otras circunstancias de 
la mujer en el medio rural en el municipio de El Bonillo. 

2.-PARTICIPANTES 

Podrá exhibir sus fotografías cualquier persona de cualquier edad y nacionalidad, residente en El 
Bonillo. 

En caso de personas menores de edad, se deberá presentar un escrito de autorización para 
participar en el concurso firmado por su representante legal, madre, padre o tutor/a legal. 

3.-OBRAS. REQUISITOS TÉCNICOS 

a) Las fotografías que se exhiban deberán ser propias, originales e inéditas. No podrán estar 
publicadas o pendientes de publicación, tampoco podrán participar aquellas fotografías 
que hayan sido premiadas en concursos afines. 

b) Se admitirán fotografías captadas con cualquier técnica fotográfica y podrán ser en blanco 
y negro, sepia o color natural. 

c) Las fotografías se enviarán en alguno de los siguientes formatos: .jpg, png o gif. Deberán 
tener un tamaño máximo de 10 mb, y una resolución de 300 ppp. 

d) Las personas participantes deberán guardar copia electrónica de las fotografías exhibidas. 
e) El número máximo de fotografías por participante es de dos obras individuales y no se 

admiten series. 
f) Si así se desea, acompañando a la fotografía se podrá poner una breve explicación sobre 

la obra en un texto con una extensión máxima de dos líneas. 

4. OBRAS. PRESENTACIÓN 

Deberán seguirse las siguientes normas de presentación de las obras: 

a) Se enviarán por correo electrónico a la dirección ruralesbonillo@gmail.com 

b) Cada fotografía se presentará en un archivo adjunto nombrado con el título de la 
fotografía y un seudónimo del autor o autora. 

c) También en archivo adjunto específico se reflejarán los datos personales de la persona 
concursante: nombre, dirección, teléfono y autorización de madre, padre o tutor/a legal 
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en el caso de ser menor de edad. Este archivo se nombrará con el seudónimo del 
concursante y las palabras “Datos Personales”. 

5.- PLAZO DE RECEPCIÓN 

El plazo de recepción de las fotografías será del 4 al 10 de octubre de 2022, ambos inclusive 

6. OBSEQUIOS 

a) La foto ganadora recibirá como obsequio una Tablet. 

b) La foto ganadora se decidira el día 13 de octubre. 

c) Tod@s l@s participantes recibirán un obsequio. 

7. VALORACIÓN 

La valoración se decidirá por las personas que asistan a los actos que se celebraran con motivo 
del Día de la Mujer Rural el día 13 de octubre en la Plaza Mayor de El Bonillo. 

La obra elegida y su autoría se darán a conocer a través de la página de Facebook del 
Ayuntamiento de El Bonillo. 

9. OTRAS CONSIDERACIONES 

Las personas autoras de las fotografías elegidas autorizan al Ayuntamiento de El Bonillo y al 
Centro de la Mujer de El Bonillo, al uso y reproducción de las mismas en cualquier tipo de formato 
impreso (calendarios, marcapáginas, catálogos, prensa, libros), exposiciones, páginas web u otras 
actividades propias, citando siempre el nombre de las personas autoras de las fotografías. Las 
mismas pasarán a formar parte del archivo documental de El Ayuntamiento de El Bonillo. 

L@s participantes asumen la responsabilidad en cuanto a la autoría y originalidad de las imágenes 
que presentan al concurso. 


